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Clase' 

Guadalajara .................................. ,....... 225 
Gulpúzcoa ....... .... ..•...•. ........................... 75 
lIuelva .. ..... ....•....••. ... ....... ........•...... ...... . 400 
lIuesca ..•............ ...... .............................. 175 
Jaén ..... ................................................. 425 
León ...................................................... 250 
Lérída ................................................... 75 
Logroño ... , .......................................... ".. 100 
Lugo ...................................................... 275 
Madrid ................................. ........ .......... ;100 
Málaga ............................. ;.,.................. 475 
Murcia ... ................................................ 4&0 
Navarra ......................... _...................... 2~5 
Orense ... '........... ...... ............................... 375 
OviedC' ................................................... 375 
Palencia .. .............................................. 75 
Las Palmas .',.......................................... 200 
Pontevedra . ........... .................................. 250 
Salamanca ............. _............................... 175 
Santa. Cruz de Tenerife ....... :.................. 250 
Santander ..... ......... ............................... 75 
Segovia .................. ...... ............. ............. 125 
Sevilla ................................................... 475 
Soria ..................................................... 75 
Tarragona ..................................... ,....... 150 

-.!l'eruel .................................................. 150 
Toledo .................................................... 225 
Valenc1a ..... ................. .......................... 275 
Valladoild ................ :............................. 125 
Vizcaya .................................................. 75 
'Zamora .................................................. 75 
Zaragoza ................ ......................... ....... 175 
Lisboa ................................................... 5 

Total......... ..................... 12.000 

. 2.° El establecimiento de ' las clases en los cupos provincia
les se realizará de acuerdoi a lo establecido en el número se
gl,lndo de la Orden ministerial de 20 de octubre de 1960 (<<Bo
l~tin Oficial del Estado» del 11 de noviembre). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 4 de mayo de 1962.-EI Director general, 3. Tena. 

ires. Inspectores Jefes de Ensefianza J;>rimaria. 

BESOLUCION de la Direcc1.ón General de Enseñanzas 
Técnicas por/ la que se hace público que ha sido apro
bado el proyecto adicional de las obras de adaptación 
del Instituto «Ramón y Cajal», de la Escuela Técnica 
SuperiQT de Ingenieros · de Caminos, Canales y Puertos 
de Madrid 

Visto el proyecto adicional de las obras de adaptaCión del 
Instituto «Ramón y Cajal», de la Escuela Técnica Superior de 
~ngenieros de Caminos, Canales Y Puertos de MadrId, redactado 
por el Arquitecto don José Luis Escario, por un importe rectifi
cado de 669.106,76 pesetas. con ia siguiente distribución: Eje
cución material, 657.347.48 pesetas; pluses. 41.958.31 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial. 98.602.12 pesetas; suma. 
"/97.901,91 pesetas; a deducir el 17,54 por 100 ofrecido como baja 
por el adjudicatario de las anteriores obras. 139.953.04 pesetas; 
Importe de contrata. 657.954.87 pesetas; honorarios del Arqui
tecto. por formación de proyecto según ratifa primera. grupo 
quinto. el 2.25 por lOO, CO:1 arreglo al ·coeficiente de sumar a 
la anterior ejeaur:ión material la del anteriormente aprobado . 

. y. una vez dedurido el 42 por 100 Que señala el. Decreto de 16 de 
octubte de 1942. de acuerdo con lo informado por la Interven
ción General de la Admitíistración del Estado; 4.289.19 pesetas; 
al mlsmb por la dirección de la obra y con iguales descuentós; 
4.289.19 ptsetas; honorarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección. 2.573.51 pesetas; , 

Resllltando que el 'proyecto ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 
13 de febrero -último; 

Considerando que existe crédito sufiqtente para atender esta 
obligación y que procede hacer la ad.ludlcación a la Empresa 
cConstrucciones Topesán. S. L.»; 

Considerando que . la ,Sección de Contabilidad ha tomado 
ramón del gasto en (¡¡ de marzo último y la Intervención Ge
Ileral de la Administración del .Estado ha fiscalizado el mismo 
en 6 de 10ft corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 La . aprobación del proyecto de referencia ,pO)" su total 
Importe de€69.106.'16 pesetas, que se abonarán con cargo a.l cré
dito cuya numeración cs :!41.614 apartado b) del Vigente presu
pue~to de g\l.8t::s d~ e3~e Departamento. ';1 que las obras Sf: ad
judIquen a la' Empreb. «Construcciones TOPesán. S. L.». por un 
importe de contrata de 657.954.87 pesetas. ' 

2.° Conceder un pla:;o de treinta días. a contar desde el 
siguiente a la puelicaclón de la Orden de ad.lu'dicación en el 
«Boletín Ofici~1 del Estado:>. para la consignación de la fianza. 
definitiva por un impllrte de 31.916.31 pesetas y el otorgamiento 
de la escritura de contrata. . . 

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo sefior MI
nistro digo a V. S. para su conQcimlento Y ef·ectos. 

Dial! guarde a a V. S. muchos años. 
Madllld. 16 de abril de 1962.-El Director general, Pío Garola-

EBeudero. ' 

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a, concurso previo 
de traslado la cátedra de «Derecho Mercantil» de la 
Universidad de La Laguna. 

Vacante la cátedra de «Derecho Mercantil» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La Laguna, 

EBta Dirección G~neral ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso previo de traslado. que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
eretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de . julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este COncurso preVio de traslado 
los Catedráticos numerarios qe la misma asisnatura en activo 
servicio o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad. lo sean de otra 
distinta. 

3.0 4QS a,spira,ntes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la Or
den de 17 de septiemQre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28) porcon(:lucto y ' con informe del Rectorado córres
pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días há
biles. a contar del siguiente al de la publicación de esta Re
solución en el ' «Boletín Oficial del E,stado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos afids. 
Madrid. 2 de mayo de 1962 ........ El :pirector general, T. Fer

nández-Miranda. 

$r. Jefe de la Sección de ;Universidades. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN. de 18 de mayo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiénto de la sentencia, recaída en el recurso con
tencioso-adrriinistrativo interpuesto contra este Depar
tamento por «Unión Alcoholera española, S. A.» 

Ilma,. Sr.: Hat¡iendo recaldo resolución (irme en 21 de mar
zo del corriente afio en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por t<Unión ·Alcohoh!ra. 
Espafiola., S. A.». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
oltada sentenola en sus propios términos. cuyo fallo' dice lo 
que sigue: 

«Fallam08 que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo Interpuesto en nombre Y repre
sentaCIón de «Unión Alcoholera Espafiola. S. A.I?, contra la re
solución del Ministerio de Trabajo de 28 de julio de 1959. que 
al desestimar recurso de alzada confirmó acuerdo de la Direc
ción General de Trabajo de 11 de abril anterior. modificativo 
del articulo quinto del Reglamento de régimen interior de 
trabajo de la referida Empresa, cuya resolución de 28 de julio 
de. 1959 declaramo$ ajustada a Oerec~, flrI~e y sul;lsi,$~ent\l, y 


